
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS 

'CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0028/07/15 

~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-01104 

:VALIDO HASTA:.- '-~--'0"'2-=D-=E'-'E"'N"'E°'R"'O:....::;D::;E_:2;.:;0.;_16::...J 
:"201_5, Añb del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Cori fundamentó en· ro di~puesto en· l<?s-ArtiCulos · 1 º, .. 2º,-·7º, 19,- ~3, -24 _Y 28º -ele la Ley Federar de Sariidad \(eQetal,- 16 fracción XXV! y 120 párrafo 1 º 

y 2º-de-la- Ley .General de D"esari"ollo" Forestal SUstentable, .133 y 134 del -Reglarhento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones· 1, XIL y X."IJJ del-_ReQlamento JnÍerioÍ" de la". Secretaría.t_del: Medio Ambiente·y Recursos Naturales y el Manual de p'rocedimientos para 1 

ExPecr1ciÓn de_J Certificad-o .FitOSanitci.do d~ Importación, se expide el preSente CeriifÍcadO-para loS pr0ductos forestales descritOs a continuación. 

W Defrnitivá Temporal De los productos o subproductos forestales W Maderable~ LJ Noll:l~<!~¡apJ'l~ -

Nombre o Razon Social: THREE FRIENDS L&R&R IMPORT & EXPORT, S.A. DE C.V. ; '.::·~,.: 

Descripción del producto á importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA USADA 

Fracc_i.ón ~n~_r:i~elariC;l:-. 4421 ~~0._99 

Aduana de, entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. 

V·•~· \.>V'. .• -

Unidad-de-medida: .Piezas 

Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA . 

Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE),. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE); MALASIA (FEDERACION DE), M_ÉXICO 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS. DE A,MÉRICA 

Aduana :d9_-s81ida- (sol0 para: impórt<3Cioñes-tempor:ateS): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION. OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MÚESTRAS_(SOLO EN CASO DEDE.TECTAR LA PR.ESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL- PRODUCTO ÓEBE- VENIR LIBRE- DE PLAGAS-Y ENFERMEDADES. EL·· lMPORTADOR DEBERÁ .PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO' CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN-EL ~¿\ÍS DE-PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE_DETE<;:TAR PLAGAS_ y ENFERMEDADES, -ciEsE~_ToMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE'AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y 

REFERENCIA _EN SANIDAD FORESTAL _DE LA DIRECCIÓN GENERAL qE GEST,IÓN FORESTA_L y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIE~.NTE._El--ENViO DE-MUESTRA DEBERÁ-REALIZARSE. EN UN PERIODO NO .. MAYt}R DE 24 HORAS Di:SPUES·DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

~IHMA: 

.• 5N,0MEIRE: 
(PUESTO. DIRECTOR G6jE~AL~DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 

Eñ Ja jefatura de VerificaCión Sani_taria Forestal 'en' _.,_. .. y tehieádo a la_ vista los produ_ctos arriba descritos. Se 
~ cohstata que se encuentrañ libres de plagas y enferrn~d.ó?des . y han cumplido ·con los ree¡uisitos -fitosanitarios aquí descritos. Se· 
~:: supervisó I¡¡ adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como r¿•JJJisito para su importación.. · 

• Producto aplicado · Dósis _ ... - · Tiempo de exposición Concesi_ona·rio o empresa .. -

. .... . 
. . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: - -

. . 
-

ESTE DOC:L!MENTO NO TENDRA VAUD_EZ SI~ LA F_IRMA Y SELLO DEL PERSONAL, DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

06 DE JULIO DE 2015 

EL INTERESADO 
IA No. 1 DGGFS 
No. 2 PROFEPA 




